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s..« PÍO 

ESCRITURA N?£, 
  

              
2015 | 17 |01|76 |(P 2407 
  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK COMPAÑÍA LIMITADA.” 

CUANTIA: US $ 200.000 

DI: 3 COPIAS 

J.E.L. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital|de la 

República del Ecuador, hoy TRES (3) de AGOSTO del año dos mil quince, 

ante mí, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO APTUACERIMO 

SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen;el señor Carlos Darío Torres 

Rodríguez, casado, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía “Grupo Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalock 

Compañía Limitada.”, conforme aparece de la copia inscrita del nombramiento 

que se agrega, y además debida y especialmente autorizado por la Junta General 

de Socios de la compañía llevada a cabo el día veintinueve de Julio de dos mil 

quince, cuya copia también se inserta para que forme parte de la matriz.-El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en copia 

certificada, se agrega. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 
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resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

volulitariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

  

punto unb.- Comparece a la celebración de la presente escritura y hace las 

declaraciones que ella contiene el señor Carlos Darío Torres Rodríguez, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía “Grupo 

Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada.”, 

conforme aparece de la copia inscrita del nombramiento que se agrega, y 

además debida y especialmente autorizado por la Junta General de Socios de la 

compañía llevada a cabo el día veintinueve de Julio de dos mil quince, cuya copia 

también se inserta para que forme parte de la matriz. Uno. Dos.- El 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado Civil 

Casado, de profesión Empleado Privado, domiciliado y residente en Quito 

Distrito Metropolitano y hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La Compañía “Grupo Corporativo de Protección y 

Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada se constituyó por escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito el tres de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Notario Quinto doctor Edgar Patricio Terán, con un 

capital social de Dos Millones de Sucres, (S/.2'000,000,00) se encuentra 

aprobada mediante Resolución número noventa y seis-uno-uno.uno dos siete 

cero cuatro de ocho de octubre de mil novecientos noventa y seis y se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo el número dos ocho tres cero 

Tomo ciento veintisiete, Repertorio número dos dos seis siete siete, el veintidós 

de Octubre de mil novecientos noventa y seis. Dos, Dos.- Mediante escritura 
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pública otorgada el doce de febrero de mil novecientos nov: 

o yJÉL 

Eat) 
a Res 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor. Fer     
       

  

inscrita el veintidós de Septiembre de dos mil la compañía Gru 

de Protección y Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada, aumentó su 

capital a dos millones quinientos mil sucres (S/.2”'500,000,00) y reformó sus 

Estatutos sociales, Dos. Tres.- Mediante escritura pública otorgada el veintidós 

de marzo del dos mil uno, otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantó 

Quito, Doctor Fernando Polo Elimir, inscrita el dos de julio del dos mil uno, fa 

compañía Grupo Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalpc 

al
, Compañía Limitada, efectuó la conversión del capital social de la compañía 

Sucres a Dólares y Aumentó su capital de cien dólares de los Estados Unidps d 

América (US$100,00) a la suma de setecientos cincuenta dólares de los Estado 

Unidos de América (US$750,00) y reformó sus Estatutos sociales. Dos, Chatro. 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el seis de Noviembr 

del dos mil ocho y su ampliatoria de seis de Septiembre del dos mil diez ante el 

Notario Décimo Segundo Doctor Jaime Nolivos Maldonado la Compañía “Grupo 

Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada, 

procedió a aumentar su capital social, su forma de pago y reformó íntegramente 

los estatutos sociales, la misma que fuera debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q. uno 

cero . cero cero cinco cuatro cinco uno de quince de Diciembre del dos mil diez y 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de Enero de dos mil 

once. Dos. Cinco.- Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el 

veintiocho de Octubre del dos mil catorce, ante el Notario Décimo Noveno 

Abogado Camilio Salinas Zamora, la Compañía “Grupo Corporativo de 

Protección y Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada, procedió a 

aumentar su capital social, su forma de pago y reformó los estatutos sociales y 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de Diciembre del 
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dos|mil catorce. Dos. Seis.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de lk Compañía “Grupo Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalock 

añía Limitada, llevada a cabo el día veintinueve de Julio de dos mil quince 

con pl consentimiento del ciento por ciento del capital social resolvió elevar su 

capital social de la suma de sesenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de 

érita (US$63.000.00) a la suma de US$200.000,00 (DOSCIENTOS MIL    
DQLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mediante la emisión 

oportuna de ciento treinta y siete mil (137.000) nuevas participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de Un Dólar cada una; reformar la parte pertinente 

de los estatutos sociales de la firma, tal como queda determinado in-extenso en 

la aludida junta general de socios, aumento de capital social que se lo hizo 

tomándolo de la cuenta Aportes Futuras Capitalizaciones Utilidades no 

Distribuidas y Utilidad Venta de Activos del Socio señor Carlos Darío Torres 

Rodríguez, de las Deudas Canceladas del señor Carlos Torres para Futuras 

Capitalizaciones mediante Asientos Contables números uno cero cero cero cero 

cero uno uno seis (100000116), uno cero cero cero cero cero uno uno ocho 

(100000118), uno cero cero cero cero cero uno dos seis (100000126) y 

(100000127) uno cero cero cero cero cero uno dos siete, habiendo la otra socia 

renunciado al Derecho de preferencia para elevar el capital social en beneficio 

del citado socio Carlos Darío Torres Rodríguez. TERCERA.- DECLARACIONES 

SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, SU FORMA DE PAGO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Tres. Uno.- Previos los antecedentes que 

quedan mencionados anteriormente el suscrito Carlos Dario Torres Rodríguez 

en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía, realiza las 

siguientes declaraciones: Primero.- Que por resolución unánime adoptada de la 

junta general extraordinaria universal de socios de la compañía “Grupo 

Corporativo de Protección y Seguridad Privada Ayalock Compañía Limitada 

llevada a cabo el día veintinueve de Julio de dos mil quinceyél capital social de la 
o ER 
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acumulativas del valor de Un Dólar cada una, las mismas que fueron suscritas y 

pagadas en su totalidad por el socio Carlos Darío Torres Rodríguez tomándolo 

de la Cuenta Aportes Futuras Capitalizaciones Utilidades no Distribuidas 

Utilidad Venta de Activos del Socio Señor. Carlos Dario Torres Rodríguez, de la 

Deudas Canceladas del Señor. Carlos Torres para Futuras Capitalizaciongs 

mediante AsientosContables números uno cero cero cero cero cero uno uno 

seis (100000116), uno cero cero cero cero cero uno uno ocho (100000118), uno 

cero cero cero cero cero uno dos seis (100000126) y (100000127) uno cero 

cero cero cero cero uno dos siete, realizado por dicho socio conforme a los 

documentos que se agregan a esta escritura. Segundo.- Que la mencionada junta | 

general de socios por resolución unánime adoptada por el ciento por ciento del 

capital de la compañía reformó el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

compañía el cual en lo sucesivo dirá:ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL: 

El capital social de la compañía es el de US$200.000,00 (DOSCIENTOS MIL 
    — 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) dividido en doscientas mil 
PR . ia TA A AO A AA 

(200.000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los” 
==. A A pa TA =- O 

O A A e AO 

Estados Unidos de América (US$ 1 00) cada una.EL RESTO. DE ESTATUTOS 

SIGUEN IGUALES. Tercero.- Como consecuencia del aumento de capital de la 

compañía y que fuera aprobado por unanimidad el nuevo capital social de la 

compañía que es de US$200,000,00, queda distribuido de la siguiente manera: 

Uno.El señor Carlos Dario Torres Rodríguez es propietario de ciento noventa y 

nueve punto novecientos noventa y dos (199,992) participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de ciento noventa 

y nueve mil novecientos noventa y dos dólares de los, Estados Unidos de
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América (US$ 199.992,00). Dos. La Señorita Karla Rashell Torres Martínez es 

propietaria de ocho participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

ólal cada una, con un valor de ocho dólares de los Estados Unidos de América 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). CUARTA.- 

séis de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, el suscrito 

Gerente General y Representante Legal de “Grupo Corporativo de Protección y 

Seguridad rivada Ayalock Compañía Limitada, bajo juramento declara que el 

capital aumentado conforme al acta de junta general de socios de veintinueve de 

Julio de dos mil quince, se encuentra correctamente integrado según mi leal 

saber y entender. Cuatro. Dos.- Adicionalmente declara el representante legal 

que el socio que realizó el aumento de capital así como la otra socia son de 

eminentemente lícitas. Cuatro. Tres.- El concurrente declara que la compañía no 

tiene contratos suscritos con el Estado, Cuatro. Cuatro.- Se agrega el Certificado 

del Seguro Social del que aparece que la compañía se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones.QUINTA.- DOCUMENTOS.- Se agrega para que forme parte 

de la presente escritura los siguientes documentos: Uno.Nombramiento de 

Gerente General de “Grupo Corporativo de Protección y Seguridad Privada 

Ayalock Compañía Limitada; Dos. Acta de Junta general de veintinueve de Julio 

de dos mil quince. Tres.Balance del Ejercicio Económico del año dos mil quince 

cortado al mes de Julio de dos mil quince, Cuatro,Asientos Contables números 

uno cero cero cero cero cero uno uno seis (100000116), uno cero cero cero cero 

cero uno uno ocho (100000118), uno cero cero cero cero cero uno dos seis 

(100000126) y (100000127) uno cero cero cero cero cero uno dos siete. Cinco. 
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completa validez de la presente escritura”.HASTA AQUÍ LA MINUTA,que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora qued 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que la comparecien 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Doctor Celson Arévalo Villacrés, afiliado al Foro de Abogados del Consej 

Nacional de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil ochb 

guión cuatrocientos cuarenta y tres).- Para la celebración de esta escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

leída que les fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

IA 

CARLOS DARÍO TORRES RODRÍGUEZ    

    
EC.NTO. /2/03)14? / 

DR. GONZALO A 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota.....
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is 
CANO 

FUDO Cornorativo de Protección y Se 

  

Guíio D.á4., a 29 dle enero de 2018 

ASUNTO: ELECCIÓN DEL GERENTE GENERAL EE 
GRUPO CORPORANVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD ca pde 
¿NAOERK ClA, DA. 

Señor Magister 
Cantos Darío Temes Redifguez 
TBSOMO 

De mi consideración: 

úmplame comunicarle a usted que en la Junta Goneral Universal de 
socios del Grupo Cerperalivo de Protección y seguidad Privado 
AYALOCE Cía. UdG. Que se levó a cabo en las isialaciones 

pañía ubicadas en la cludad de Quito miércoles 28 de enero de 

   

          

Y SMRUCIOnes contrapiados en to Ley y Estalutos del Grupo 
Protección y Seguridad Privada AYALOCK Cía, Ltda, 

prasente nombramiento ) se lo hace por el perfodo de TRES AÑOS, ' 
debiendo actuer en funciones promegadas hasta que la JUNTA : 
GENERAL designe O su sucesor o en efecto se le raífiiqus en sus 
funciones. Ene nomiramiento será respalda sulicienia pora Que asuma 

tepresentación Legal. Juelcial y Exrajucictal! de la Comperilo. 

        

poralivo de Protección y Seguldas Piivade AYALOCK Cía, 
tios SO conatiuyó mediante escritura publica ente el Notaño Público 
Quinto del Canión Guilo, Previncia de Pichineha, el 08 de octubre de 
1996 e inscria el 22 de octubre de 1996 en el Registro Merconíil baje el 
número 2830, Tomo 122, con codificación de Aumento de Capital Socia! 
celebrada el 08 de noviembre de 2008 y Escritura Ampliatoia el OS 
saprembra de 2010 ante el Notario Duadécimo del Conión de Guilo, 
provincia de Pichincha, s Hseta an el Togo Mercantil el 04 de Enero 

gaticación de Aumento de Capital Social y Ecátura 
moliatoía celebrada el 29 de octubre de 2014 ante la Notaría Decimo 

Novena del Gantén de Quo, Proúnaia de Pienineha, e inserta en el 
GIO Mercania cen sl número 5/940 el 31 ¡ds ciciembre de 2014, 

    

Ateniamente, 

  

Grecia NS2-191 y Av, Repúsica 
anos eo



  

euro Di. Ga 29 de enero de 20158, Acepie la 
ación de GERENTE GENERAL y me comprometo a cumpli 

AER amino. 
¿ANSIA Si 

niente y legalmente dichas funciones apegado a la Ley y Estaiutes 
po Cerperalivo de Protección y Seguidad Privada AYALOCK 

    

   
   teimaenia 

del Seru 

Clay liga, 
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    Luro vea y Ur UPA A] A UA Fo Y RE EPICA DEL: NO, 26, 

14D, DEL: BULESZIRA MOT: DECIROS POOVETOA DEL: ZESLOSGOIS PA 
| - 

es e a 

CONST: 2830 DEL: 22/10/9088 MOT: CUIRTO men. 29 Iopiass 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA o De 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGA LA MORMATNVA VIRENTE, 

       

  

  
  

  

     

FRESIA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 OÍA(S) DEL MES UE ASARZO DG 204 a 

E A, A ae ESTACA, CONTRERAS LONE (BELBRADA o EAS 
A a 

6 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 
Ségina 4 de 2 No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Guito, a 
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te hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: - 1791328922001 

RAZON SOCIAL: GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDA 
AYALOCK CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AYALOCK CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TORRES RODRIGUEZ CARLOS DARIO 

CONTADOR: MIRANDA GOMEZ MARLENE ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/10/1996 FEC, CONSTITUCION: 22/10/1996 

FEC. INSCRIPCION: 29/10/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/02/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: GRECIA Número: N32-191 Intersacción: AV. DE LA 
REPUBLICA Piso: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA CAMARA DE COMERCIO Telefono Trabajo: 022245056 Fax: 
026038425 Email: seguridad.ayalockOMyahoo.es Telefono Trabajo: 026038425 Web: WWW.AYALOCLSEGURIDAD.CO 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS; MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA y 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

—h
 ABIERTOS: 

CERRADOS: 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA o 

mo 0 y 

1/ / , / y o e 

a pon 7 
é AZ 

VS 

croyos CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declara que los datos contenídos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 
darian (Art 97 Código Tribútario, Ari. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791328922001 

ON SOCIAL: GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA 
AYALOCK CIA. LTDA. 

TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

NA ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/10/1998 

BRE COMERCIAL: AYALOCKCIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO:    

    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIRADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: GRECIA Número: N32-191 Intersección: AV. DE LA 
REPUBLICA Referencia: JUNTO A LA CAMARA DE COMERCIO Piso: 1 Telefono Trabajo: 022245058 Fax: 026038425 Email: 
seguridad. ayalóekGyahoo.es Telsfono Trabajo: 026038425 Web: VWWWW.AYALOCLSEGURIDAD.COM 

  

SAZOH: De conformidad con lo dispueste en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

al documento original que se me exhibió y se devolvió, 

Guito, a 
   

  

   
Dr. Gonzalo , 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO D. M.0. 
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SEMA DEL “CONTRIBUYENTE SERVICIO DE/ ENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos Lunas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la respónsabilidad tegal que de ella se 
deriven (Art. 97 Códido Tributario. Art. 9 Ley del RUC v Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley al RUC). 

Usuario: MIJMADRID — Lugar de emisjón: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 23/12/2014 08:52: 
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República 
15932) 2245056 - 2250181 - 6038425 

(593) 998378102 - 998783171 
administraciondayalock.com 
seguridad.ayalockByahoo.es 

www.ayalockseguridad.com 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCÉRÍ ers AO 
CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMAYDE LC 
ESTATUTOS QUE OTORGA LA COMPAÑÍA “GRUPO CORP e 
PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK COMPAÑÍA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO TRES DE A 0 Po e 
DOS MIL QUINCE. Ss 

    

   
   

  

   

DOCTOR GONZALO R ACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

XA 
Factura: 002-002-00001 1749 20151701005001367 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

AREVALO 
DEIFILIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA 

DE 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA EULALIA LÓPEZ LÓPEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701005001367 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0600950794 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO   
Atado Lata 

 SRON SUPLENTE VARINEVADMÓPEZ LÓPEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

AP: 5800-DP-UPTH



  

  

  

.ZON: Mediante la presente escritura pública se 

AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA LOS ESTATUTOS de 

la compañía GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK CIA. LTDA., de cuyo 

particular tome nota al margen de la escritura pública 

de constitución de la indicada compañía celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el 03 de octubre de 1996, 

archivo que se encuentra actualmente a mi Cargo.- 

Quito, cinco de agosto del dos mil quince.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PRIVADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39443 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 33 
  

REGISTRO:   LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710311471 TORRES RODRIGUEZ CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 

DARIO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /03/08/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD 

PRIVADA AYALOCK CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 127. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/10/1996, 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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